
 

 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

POLICÍA NACIONAL 

COLEGIO SANTO DOMINGO DE GUZMÁN 
 
 
 
 

 

Aprobados por la Resolución 06500 del 03 de agosto de 1994, por la cual se concede reconocimiento de carácter oficial de 
régimen especial, de la institución Colegio Santo Domingo de Guzmán, propiedad de la Policía Nacional “Dirección de Bienestar 
Social” Resolución 201900001861 del 25 de abril de 2019 actualización y modificación de la Resoluciones 1052 del 12 de Julio 
de 2011 y 1055 del 13 de Julio de 2011 de la Secretaría de Educación Municipio de Bello, por la cual concede al colegio 
Modalidad Académica en los estudios correspondientes al Nivel Básica ciclo Primaria, Grados 1º, 2º, 3º, 4º y 5º; a partir del año 
1994 el Nivel de Educación Preescolar; el Ciclo Secundaria, Grados 6º, 7º, 8º y 9º; a partir de 1986 Grados, 10º y 11º y la Media 
Académica a partir de 2004, Grados 10º y 11º. Registro DANE 105088001679 NIT. 830042321-0. Código de ICFES.039982.          

 

  
   

EL RECTOR Y LA SECRETARIA ACADÉMICA DEL COLEGIO SANTO DOMINGO DE 
GUZMÁN 

 
 
 

HACEN CONSTAR: 
  

   
  
Que el (a) estudiante BETANCUR ARBOLEDA JUAN JOSE identificado (a) con documento de 
identidad número 1.021.933.889, se encuentra matriculado (a) en esta Institución desde el 
12/01/2024 para el año escolar 2024 en el grado QUINTO (5º), jornada mañana. 
 
 
Para constancia se firma en Bello a los (20) días del mes de agosto de 2024, a solicitud del 
interesado. 
 
 
 

 

 

 

  

SI. YULIANA PÉREZ VELÁSQUEZ  
C.C 1.020.395.731 de Bello Antioquia  

Secretaria Académica Colegio Santo Domingo de 
Guzmán 

CT. OSCAR HERNANDO HERNÁNDEZ URREGO 
C.C 1.032.443.792 de Bogotá 

Rector Colegio Santo Domingo de Guzmán 

 

 
 
 
 
 
 


